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DE BOGOTA D.C.

LA SECRETARIA GENERAL DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ 

 

En uso de sus facultades y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 y la  

Resolución 000181 del 3 de agosto de 2006, y 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Lotería de Bogotá realizó invitación abierta No. 01 de 2008 para la 

preproducción, producción, postproducción, transmisión vía microondas y emisión 

por televisión de los sorteos del premio mayor de la Lotería de Bogotá.  

  

Que la fecha de cierre de la invitación fue el 10 de abril de 2008, a las 4:00 p.m. 

 

Que según consta en el Acta de Apertura de las propuestas del 10 de  abril de 2008, 

se presentó un único proponente el señor Néstor Torres por la sociedad  WYF 

TELEVISIÓN LTDA.   

 

Que en los términos de referencia de la invitación abierta, se estableció como plazo 

para evaluar las propuestas el 11 al 15 de abril de 2008. 

 

Que de acuerdo con los cuadros de evaluación, la propuesta presentada muestra el 

siguiente resultado: 

 
PROPONENTE:  WYF TELEVISIÓN LTDA. Nit. 830.025.476-1    

 

CONSOLIDADO GENERAL. 

 

CRITERIO DE EVALUACION   

  



 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN  No.    064          DEL 2008 
 

“Por  la cual se adjudica  la Invitación Abierta No. 1 para la preproducción, 

producción, postproducción, transmisión vía microondas y emisión por 

televisión de los sorteos del premio mayor de la Lotería de Bogotá” 
 

 2 

DE BOGOTA D.C.

1. JURIDICO CUMPLE 

2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE 

3. PRECIO 500 

4. EVALUACION TECNICA 500 

5. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE HABILITA 

TOTAL 1000 

 
Que se publicó en la página web de la entidad, los informes de evaluación sin que se 

presentara observación a los mismos 

 

Que de acuerdo con las evaluaciones, la propuesta presentada por WYF 

TELEVISIÓN LTDA. NIT. 830.025.476-1, cumple con los requisitos exigidos en los 

términos de referencia. 

  

Que existe el certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 256  del 25 de marzo de 

2008. 

 

En mérito de lo expuesto,  

 

 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la Invitación Abierta No. 01 de 2008,  cuyo objeto 

es la preproducción, producción, postproducción, transmisión vía microondas y 

emisión por televisión de los sorteos del premio mayor de la Lotería de Bogotá, a 

WYF TELEVISIÓN LTDA. NIT. 830.025.476-1, conforme a la propuesta presentada 

en desarrollo del proceso, por la suma de DOSCIENTOS DOCE MILLONES DE 

PESOS  INCLUIDO IVA ($212.000.000.00), de conformidad con lo señalado en la 

parte considerativa de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el contenido de la presente resolución al 

proponente favorecido en los términos del Código Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

 

Dada en Bogotá D.C.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

AÍDA JIMÉNEZ MOLINA 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 
(Resolución Adjudicación Glo08) 
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Elaboro: claudia vega 

 

 

 


